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AInícULO :XVI

Las dos Partes Contratantes se concederán las mayoros faci
lidades posibles para el establecimiento ft>cíproco de sus res
pdctfvas empresas nacionales y para favorecer, a través de un
n~gimen jurídico-económico adecuado, la creación y funciona
miento en ambos países de empresas originarias de Espai'ia y
Paraguay. Convienen también en u'.taptar las medidas necesa
rias, para eyitar la doble tributación que pudiera gravar a
1% empresas que se amparen en el presente Convenio. Con wl
f'nalidad, las dus Partes Cont.ratantes se declaran dispuestas fJ.

negociar un Acuerdo especial si la experiencia lo aconsejara.

ABTicULO XVII

Las dos Partes Contratantes se concederán, rcciprocamenle,
y de conformidad con los Acuerdos [nterncv::iona!8s que huy,m
siiscrito, las facilidades neces9.rias para el nwntenimicnto de
comunicaciones Cl.8I'€as reguial'(":s entre los dos países.

Am ¡CULO XVIII

Las dos Purtes Contratantes con\'ienen ('11 crear una Comi
sión Mixta que vigilarú el buen funCÍonanüCJllo de este CO:l
venia, estudiará los problemas relativos a las relaciones eco
nómicas entre ambos países y presentarán a sus respectiv;)s
Gobiernos proposiciones para facilitar el logro de los fines
previstos. La Comisión Mixta estará compuesta por Delcgacjo
r,es designadas por amhos Gobiernos y se n"unlrá en las fcchd.s
y lugares que se decida de común acuerdo.

An.TÍCl)I,O XIX

El presente Convenio susLltuye al Acuerdo Comercial y de
Pagos entre Esparia y Paraf.:;"uay suscrito on Asunción el 25 de
agosto de 1950. Esto Convenio entrará en viWll' en la fecha del
Canje de Ratificaciones que se hará en Madrid una vez cumpii
dc. el procedimiento legal estdblccido en cada una de las Altd.s
Partes Contrat.antes.

AHIÍCULO XX

1 El presente Convenio tendrá la duración de diez años, a
contar desde el dia do su entrada en vigor. Será prorrogado,
túcitamente, por períodos de un afio, salvo que una de las Altas
P'-1.rtes Contrata;lles, 1TI0diante noUficadón previa do tres ffiG

St.'S, manifieste su propósito do ponerle término.
2. La denuncia o rescisión del pn:sontc Convenio no afecta

rán al finIquita miento normal de las op2racionos de suministro
de bienes de capital, en 10.:3 términus necesarios para su fab!"Í
Clción, enlr2ga :/ pago.

En fe de lo cual, firman y sellan este Convenio, en dos ejem.
p!arcs igunlmente au!:t'm\.icos, en la ciudad de AsunCÍól~, capit:ll
de la TIepLlbJica del Para::I'.Jay, a los treinta y un días del tn3S
de mat'zo del arlo mil novecientos setenta y LIno.

Por el Gobierno de la República del Paraguay, Raúl Sapena
Pastor. Ministro de Roiaciones Extcriores.---Por el Gol)ierno del
Est?dú Espal'iol, Gregario López Bravo, Ministro do Asuntos
Exteriores.

Por tanto, habiendo visto y examinado los veinte artícuios
Que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tratados de
las Cortes Españolas, en cumplimiento do lo prevenido en 10:1
artículo 14 de su Ley Orgúnica, vengo en aprobar y ratificar
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo aprue~

bo y ratifico, prometiendo cumpiirlo, observarlo y hacer que
se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza., ma.ndo exp:::dir este
lId,rumento do Ratificación firmado por Mí, dobidamrmte ~.,;

l~ado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex
teriores.

Dado en Madrid a diez de febrero de mil novecientos seten
ta y dos.

FHA0:ClSCO I;HAl\CO

El Ministro do Asuntos Exteriores,
GREGOHIO LOPE¿ BHA VO DE CASTRO

El presente Convonio entró en vigor el día 31 de julio de
H~72, de conformidad con 10 estahlecido en su artículo XIX.

Lo que se hace público pé1ra conocimiCüto general
Madrid, 1 de agosto de 1818 --El Secretorio gener,)I rpcni~o

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enriqll~ Thoma::; de Ca~

nanza.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CANJE de notas entre Espaiia y los Gobiernos de
los países del Benelux. relativo al reconocimiento
de las tarjetas de identidad de los súbdi'tos del
Benelux para viajar a España.

La nota que se transcribe a continuación ha sido dirigid.'l,
en la fecha que figura en la misma, al Embajador de Bélgica
y al Embajador de los Países Baios, firmante por el Gobierno
de su país y por el Gobierno de Luxemburgo:

Señor Embajador:
«

Tengo el gusto de acusar rocibCl de su nota de 27 de junio
de 1972 y que dice como sigue:

«Tenemos la honra de poner en el conocimiento de Vues
tra Excelencia que los Gobiernos de los Países del Benelux,
actuando conjuntamente en virtud del Convenio entre el Reino
de Bélgica, el Gran Ducado de Luxemburgo y el Reino de l-os
Pai~es Bajos, relativo a la transferencia del control de las
personas hacia las fronteras exteriores del territorio del Be
ne] UX, firmado en Bruselas el 1.1 de abril de 1960, están d is
puestos a concluir con el Gobierno español un acuerdo para.
facilitar la circulación de sus respectivos súbditos.

A dicho efecto, y teniendo en cuenta la reglamentación re
sultante de la transferencia del control de las personas hacia
las fron teras exteriores del territorio del Benelux, tenemos el
honor de proponer lo que sigue:

1. De acuerdo con los términos del pI'esente acuerdo, debe
entenderse:

- Por «los países del Benelux»: El Reino de Bélgica, el Gran
Ducado de Luxemburgo y el Reino de los Países Bajos.

- Por ..el territorio del Benelux»: El conjunto de los territo~

dos en Europa del Reino de Bélgica, del Gran Ducado de Lu
xemburgo y del Reino de los Paises Bajos.

- Por «el territorio español~: España Peninsular, las islas
Baleares, las islas Canarias, Ceuta y Melilla.

2. Los súbditos de los países del Benelux pueden, cualquiera
que sea el lugar de partida y para una estancia de tres me".0S
como máximo, entrar en territorio español por todos los pues
tos fronterizos autorizados y salir por ellos, baio el solo am
paro de uno de los documentos siguientes:

A. Los belgas.

a. Pasaporte nacional en periodo de validez.
b. Tarjeta de identidad belga expedida por una administra

ción comunal belga o una representación diplomática o consu~

lar belga.
c. Tarjeta de identidad sin fotografía para los niños bel

gas menores de doce RIlaS, siempre cuando éstos viajen con
sus padres.

B. Los luxemburgueses.

a, Pasaporte nacional en período de validez.
b. Tarjeta de identidad luxemburguesa.

C. Los neerlandeses.

a. Pasaporte nacional en período de validez.
b. Tarjeta de identidad ("toerislenkaart,,) en período de va

lidez.

3. Los súbditos españoles pueden, cualquiera que sea el
lugar de salida y con vistas a una estancia de tres meses como
máximo, entrar en el territorio de cada uno de los paises del
Benelux por todos los puestos fronterizos autorizados y salir
por ellos, bajo el solo amparo de un pasaporte nacional en vi
gor, 01 del documento nacional de identidad espaí'íol, en vigor.

La aplicación del presente punto queda suspendida, en lo
que concierne a la utilización del documento nacional de iden
tidad español, hasta los sesenta días que sigan a la notifica
ción por el Gobierno español al Gobierno belga del levanta
miento de la suspensión. El Gobierno belga la notificará a los
Gobiernos de los otros dos paises del Benelux. :M.ientras dicha
notificación no haya tenido lugar, los súbditos españoles debe
rán ser portadores del correspondiente pasaporte en vigor, para
poder entrar en los países del Benelux.

4. Los súbditos de los paises del Benelux y los súbditos es
pat'ioles que tienen la intención de permanecer durante más
de tres meses, respectivamente, en territorio espaj'¡ol o en el
territorio de uno de los países del Benelux, deben ser porta-
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SCi1Ol" Secretalio gene~·al·

Sr. Sccl'e!ario general del Con.''Yjo de Cocperación Aduanera.

Advertidos en,)j'0S en el texln del citado DeCI"eto, publicarlo
en el «BGlelÍn O!idal del Estado, núnl0Ío 1,1~'i, de 6 de junio
de H.'72, se lntllC;(:I'iben a co:·ilinuación bs ()[lCll'tt;¡~aS rectil'i
eaciones:

connLCCiON de errores del Decreto 1375/i972, de
25 de mayo, }:!(',r el qtle se modifican los capitu
las IV y V del ReD lamento de policín dr: Aguas V
sus Catlce.';, de 14 de noviembr.e de ]958.

DE THABAJüMINISTERIO
ORDEN de .'31 dc ju¡'io dfJ 1972 flor la que 8e dictan
normas de aplicaciúH y desarrollo del Decreto 1646/
i972, dc 2."1 de lunir¡, en mr:teria de prc.'taciones
del Réqimen GenuQI de la SCQurid2d Social.

En lit Jincn 21, colunlllél Set;lllld8, de 12, p<..gina 9928. donde
rlicc: "Trecü.-· Le, investigncin!l l1 Gcupac:ón de lin cauce públi
co", debe d¡~cir' "Treo',--La inVH:,:j(m u ocupr.'wjún de un ca U-=:0
púh]icCh.

En la ]inéa 8, cn!l¡Olml t;C'gl'nd" de la páginR 88;~9, donde dice'
~a) Por la Guardia FluviH]", de:,c: decir: "'1) Por la Cuarder!a
Fluvial".
En la línea 25, columna segunda (le la p;'I?:ilJl1 99:)0, donde dice·
~En el supuesto d8 qlW reslI!:<-Hél n('Cf:'stH·Ú) la C'jccución sub-",
debo dec"tr: ,En el "upuesto de que n:.':,-;u1\ara nr;c~~s8ria la ejecu
ción sub-».

MiNISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

El pl'esenle InstrtWlf'<Jto r]l"' IJctluncia fué depositado ante
el Secretario genera] dd C(l;"'f~j() (Jo> Cooperación AduElnera con
fecha 6 de julio de 1972.

La denuncia al Anejo e entnll·¡'l ron viv"ar el día 6 de enl'ro
de 1973, de conformidad con lo e,'L'i.;kcidocn el nrticuJo 17 del
Convonio.

Lo que se haca público p'll'8- coiloc'rnienl0 g(!llernl.
~18dl"id, 29 de í'.lIio de H;72.-EJ Sect"c!nrio general Tecnica,

Enrique Thamns de Cclrranzu.

En uso de lHS facultades quC' confiere el articulo 17, pá
rrafo prim~l"1) del Convenio ACll;<1nero rej¡l(.ivo a ]a lmportk-l
ció n temporal de material profesional, hecho en Bruselas el
día B de junio de 19tH, firmado por [,spaüa el día 21 de febrero
de 1962, ratificado el día JI de febrero de 1963 y que entró en
vigor para Espul1a el día 12 de n18Yo de 1963, "Vengo en denun
ciar en nombre del Gobierno EspuJ10l el Anejo C a dJCho Con
venio.

Lo que le comunico, SOlior Secretario general, a los efectos
previstos en el párrafo st'gundo <;leJ mencionado urlicuJo ]7
y para que surta efecto seis meses despuós de la recepción
do es13 notificación escrita

M1'\rlrid, 14 de junio de HJ72.

GRE,GOH10 LOPF!:-BRAVO
Ministro do Asuntos Ex!eriores de FS;)é1l1a

INSTRUMENTO de Denuncia al Anejo C del Con
venio Aduanero re{aih'n Q la imporiación iemporn/
de material pnAesior¡al hecho en Bnlse!as el dia
8 de junio de 1961.

dores de un pasaporte naCiOJlal eIl vigor y hElber obtenido. an
tes de su salida, la autorización neCC·"oria a dicho efecto dp.]
representante diplomático o consular d0] ]1.'-115 al que desea ir;
esta autorización so exoedirá grat"itG.mf'nCe.

5. Cada Gobie¡'oQ s~ reserva el derecho °eJe ['P!1usar e1 acce
so a su país a ¡as r:,ersonas ql'.'" no POSCóH) el ch':'-lmento ele viaje
requerido o que no dispongan de medios de ,.,¡¡fy;isle!lda sufi
cientes, o de la posibilidad de nctqairi¡lf.ls \1lr'~:¡;'lI1jc un lr8.bajo
legalmente autorizado, o estén sei'iah'.dos como indr.':oeables o
considerados como pudiendo comprometel la tranquilidad pú·
bliea, el orden público o la seguridad nacional.

·6. Salvo en lo que concierne a las disposiciones precedentes.
siguen siendo aplicables las leyes y reglamentos en vigor en jos
países del Benelux y en EspMia, relativas a la entrada, per
manencia, establecimiento y alojamiento de los extrani~ros,

así como el ejercicio de una..,actividad.
7. Cada Gobierno se compromete a admitir, en cualquier

momento y sin formalid8.des, en su t€l'ritorio, a cualquier titu
lar de uno de los documentos de viaje provistos en e] presente.
acuerdo y expediDos por dicho Gobierno, así como a las per
sonas que se ha probado son súbditos del paÍS representado,) por
di'Cho Gobierno.

Cada uno de los Gobiernos admitirá igualmente El las pe,
sanas que no posean ningún documenlo de viuje, si ha queda
do probado que han entrado en el terrilorio de la otra Parle
Contratante bajo el amparo de los documentos referidos en el
párrafo anterior.

8. En Jo que concierne al Bcino de los Paises Bajos, la apli
cación del presente acuerdo puede extenderse a Surinam y
a las Antillas neerlandesas, mediante la ·notificación del Go~

bierno de los Países Bajos al Gobierno español.
9. Cada uno de los Gobiernos contratantes podr'::¡ suspender

la aplicación del presente acuerdo mediante previa notificación
de cuarenta y ocho horas, por lIía dip]omútica al Gobierno
belga.

La suspensión por uno solo de los Gobiernos :::;ignatados pro
ducirá igualmente. la suspensión por Jos otros Gobiernos sig
nalarios.

En todo caso, la suspensíón no afecta las disposiciones de
los p·tlntos 7 y 10 del presente acuerdo.

El Gobierno belga danl aviso a los otros Gobiernos signata
rios de la recopción de la notificación mencionada en el pre·
sente punt.o. Hará 10 mismo en cuanto la medida en cuestión
sea levantada.

10. El presente acur;rdo entrará en vigor a los treinta dias
de cfeer,uado el Canje de Notas firmadas y tendrá una du
ración de un año. Si no ha sido denunciado treinla dias antes
del final de este período_ el acuerdo será considerado como
prorrogado po, una duración indeterminada. Después de] pri
mer periodo de un mlo, cada uno de los Gobiernos signatarios
lo podrá denunciar mediante un preaviso ce treinta días dirigi
do al Gohierno belga.

La denuncia por una solo de los Gobjr;rnos signDI¡)t"ios trr;ení.
COll.c;·,gO la deroga.ción del acuerdo

El Gobierno belga dará cuenta a los otros Gobiernos si,g'
natarios de la recepción de las nolificaciones m(~ncionad9S en
el presf'nle punto,

11. El presente acuerdo deroga las disposiciones de los arre
glos concluidos mediante Canje de Notas de fecha 27 de mayo
de 19;)9 entre el G()bierno espai101, de una parle, y cada uno de
los Gobiernos del BeneJux, de la otra.

Si su Gobierno esfá 'dispuesto a conchlir con los Gohiernos
de los Países del Benelux un acuerdo conforme con las susodi
chas disposiciones, tenemos la honra rle proponer que la prc
sente nota firmada, así como las suyas diri,gidas en contestación
a cada uno de nosotros constituYCln un aCl1erdo entre el Gobier
no español y [os Gobiernos dE' Jos pais!"s dd BeneJux."

Me es grato comllOicar a Vueslra l\vclrncia Oli c:onfunni
dad con lo que procede.

Aprov('cho la OCf-é;!Ón, seflOr F.mbaiCHJor, para reitenH' a
Vuestra Exceloncia las seguridades de mi mús alta consi¡1r'
ración.

Madrid, 27 dc junio de 1972.-El T'vfin::;jro de ASlmlüs Exte
ri(Jl'es, Gregario LópczBravo.

:t>:cmo. Sr. Don Rúhert Vaes, Embajador del Reino de Bélgica
en MlJdrúf

Ew:mo. Sr. don E. J. Barón I.nwe Van Aduard, Embajador de
los Países BAjos en Madrid.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de ilJlio de 1972.~EI Secretario general Técnico,

Enrique TllOmss de Carranza.

Ilustrísimo,,; señoreS:

La disposición final se,':nmda del D(:cn'~o J6,lfj/1972, de 23 de
junio, para la aplicación de I,l te)' 24/1\)72, de 21 de junio, en
materia de pre~tacjones cel Régimen Gt"ll',:mJ de la Seguridad
Social, prevé que por el Mini<;je,ia ele Trabajo se dictaran
las disposiciones necesal'ül.s para su bplicación y desarrollo
inmedia tos.


